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Sucursal Lugar Fecha Moneda N° Caja de Ahorros 

                 ☒Pesos Nº:       

 

Datos 
Titulares 

Apellido y Nombres/ Razón 
Social 

Tipo - Nº de 
Documento 

CUIT/CUIL/CDI - N° Domicilio Real 

Titular 1                         

Titular 2- 

Cónyuge/ 

conviviente 

                        

EMPLEADOR                         

En función de la normativa opto/amos por percibir mi resumen de cuenta y toda la información vinculada a la contratación de productos y servicios 
en el Banco Coinag S.A. en la dirección de mail del TITULAR Nº       registrada como PRINCIPAL en el alta de cliente, o en      , donde 
serán válidas todas las notificaciones, judiciales o extrajudiciales, incluso ejecución de saldo deudor.  
El CLIENTE se obliga a comunicar al BANCO, el cambio del domicilio denunciado. De no realizarlo, se considerará subsistente el aquí constituido. 

 
Banco Coinag S.A.: Por la presente solicito/amos / autorizo/amos a Uds. la apertura de una Caja de Ahorros en los términos de la OPASI 2 / 
Capítulo I Depósitos / Sección 2 la que me/nos comprometo/emos a operar en base a las Reglamentaciones y Condiciones Generales que integran 
la presente solicitud, cuyos datos y contenido declaro/amos conocer y aceptar. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

REGLAMENTACIONES Y CONDICIONES GENERALES DE LA CUENTA SUELDO EN PESOS 

OPASI 2 / Capítulo I Depósitos / Sección 2 Cuenta Sueldo/ de la Seguridad Social 
2.1 Apertura: Las entidades habilitadas que posean cajeros automáticos deberán abrir estas cuentas a solicitud de los empleadores alcanzados por 
la obligación de abonar las remuneraciones a su personal mediante la acreditación en cuenta conforme a lo dispuesto por el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, en el marco de lo establecido por el artículo 124 del Régimen de Contrato de Trabajo (texto según la Ley 26.590). Además, 
estas cuentas se utilizarán para: a) Abonar las remuneraciones que correspondan a trabajadores públicos y privados no alcanzados por dicho régimen 
legal, conforme a lo previsto por el artículo 1° de la Ley 26.704, tales como aquellos comprendidos en el Régimen Especial de Contrato de Trabajo 
para el Personal de Casas Particulares –Ley 26.844– y en el Régimen de Trabajo Agrario –Ley 26.727–.c) El pago de remuneraciones, haberes o 
prestaciones de la seguridad social de jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que adhieran a los términos de la Ley 26.704. 
Las entidades financieras también podrán abrir estas cuentas a solicitud de los trabajadores que perciban las remuneraciones a que se refiere este 
punto –primer párrafo y acápites a) y c) del segundo párrafo–, no requiriéndose la intervención del empleador en el proceso de apertura. A tal efecto, 
cuando los trabajadores posean abierta una caja de ahorros en pesos, podrán solicitar su transformación en cuenta sueldo. En estos casos, una vez 
asignada la clave bancaria uniforme por la entidad financiera, será responsabilidad del trabajador proveer de dicha información al empleador a los 
fines de recibir las acreditaciones derivadas de la relación laboral previstas en el punto 2.3.1. Los bancos comerciales de primer grado que habilitan a 
sus clientes a operar con cajeros automáticos –propios o ajenos– deberán prestar el servicio de pago de haberes y demás prestaciones de la seguridad 
social, ajustándose a los convenios que suscriban con la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) o correspondiente ente administrador 
de los pagos para la mejor prestación del servicio. Las restantes entidades financieras también podrán prestar el citado servicio de pago, con ajuste a 
los correspondientes convenios que en ese caso suscriban. 2.2. Titulares. 2.2.1. La cuenta sueldo estará nominada en pesos y a nombre de cada 
trabajador dependiente de los empleadores comprendidos, de acuerdo con la información que estos suministren y que contendrá, como mínimo, 
apellido(s) y nombre(s), código único de identificación laboral (CUIL) y domicilio de cada trabajador. Cuando la apertura sea requerida directamente 
por el trabajador, este último deberá presentar la información antes detallada y el correspondiente certificado de trabajo, recibo de sueldo o información 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) que permita acreditar la relación laboral. El trabajador que se encuentre alcanzado por el 
artículo 124 del Régimen de Contrato de Trabajo podrá designar a su cónyuge o conviviente o a un familiar directo como cotitular de la cuenta, a fin 
de realizar los movimientos de fondos que se encuentren admitidos y demás operaciones que autorice el titular 2.3. Movimiento de fondos 2.3.1. Se 
admitirá la acreditación de las remuneraciones normales y habituales y otros conceptos derivados de la relación laboral, incluyendo los importes 
correspondientes a las asignaciones familiares, las prestaciones de la seguridad social y las prestaciones dinerarias por incapacidad derivadas de la 
Ley 24.557 (Ley de Riesgos del Trabajo). Asimismo, se admitirá la acreditación de importes correspondientes a reintegros fiscales, promocionales, 
comerciales o provenientes de prestaciones de salud, como así también de préstamos. Las acreditaciones en las cuentas cuya apertura haya sido 
requerida por la ANSES no deberán tener restricciones para recibir aquellas transferencias cuyo originante sea la propia ANSES. 2.3.2. Las 
extracciones de fondos en el país, a opción del trabajador, beneficiario, apoderado y/o representante legal, se efectuarán según cualquiera de las 
siguientes alternativas: 2.3.2.1. Mediante todos los cajeros automáticos habilitados en el país por cualquier entidad financiera, sin límites de importe 
(salvo los que expresamente se convengan por razones de seguridad y/o resulten de restricciones operativas del equipo) ni de cantidad de 
extracciones, ni distinción alguna entre clientes y no clientes. A los efectos de permitir la extracción total del saldo de la cuenta por esta vía, las 
entidades financieras pagadoras podrán prever, sin costo alguno para el trabajador o beneficiario, el redondeo hacia arriba de la suma a pagar, 
anticipando los fondos por hasta $ 99,99 de acuerdo con la disponibilidad de numerario en los cajeros automáticos, descontando del próximo haber 
acreditado el importe efectivamente adelantado. 2.3.2.2. Por ventanilla, de acuerdo con las condiciones previstas en el punto 4.11. 2.3.2.3. Por compras 
y/o retiros de efectivo en comercios adheridos, efectuados con la tarjeta de débito. 2.3.2.4. Pago de impuestos, servicios y otros conceptos por canales 
electrónicos (cajero automático, banca por Internet –“home banking”–, etc.) o mediante el sistema de débito automático, sin límite de adhesiones. 
2.3.2.5. Transferencias efectuadas a través de medios electrónicos –ej.: cajero automático o banca por Internet (“home banking”)–. Los movimientos 
–cualquiera sea su naturaleza– en estas cuentas no podrán generar saldo deudor. 2.4. Tarjeta de débito. Deberá proveerse –sin cargo– de una tarjeta 
magnética que les permita operar con los cajeros automáticos y realizar las demás operaciones previstas en el punto 2.3.2., al titular de la cuenta 
sueldo y al cotitular. Los reemplazos originados por las causales desmagnetización, deterioro (en este último caso hasta uno por año) y/o el 
cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad establecidos en las normas sobre “Requisitos mínimos de gestión, implementación y control de 
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los riesgos relacionados con tecnología informática, sistemas de información y recursos asociados para las entidades financieras” no deberán tener 
costo. 2.5. Resumen de cuenta. Se emitirá, sin cargo, un resumen semestral con el detalle de los movimientos registrados en la cuenta, que se 
enviará al domicilio del titular salvo opción en contrario que este último formule expresamente. Cuando se reciban acreditaciones que respondan al 
concepto “asignaciones familiares”, deberá consignarse en los resúmenes de cuenta (o en los comprobantes de movimientos que se emitan a través 
de cajeros automáticos) de los respectivos beneficiarios, la leyenda con la denominación que el agente pagador, en su caso, le asigne. 2.6. 
Comisiones. Conforme a las leyes mencionadas en el punto 2.1., las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por la apertura de las cuentas, 
su mantenimiento, movimientos de fondos y consulta de saldos –aun los que se verifiquen por el uso de cajeros automáticos de distintas entidades y/o 
redes del país–, siempre que la utilización de las cuentas se ajuste a las condiciones establecidas en el punto 2.3. y hasta el monto de las acreditaciones 
derivadas de la relación laboral, de la prestación de la seguridad social y demás conceptos previstos en el punto 2.3.1., acumulando los importes no 
retirados sin límite de tiempo. En caso de que, por haberse convenido, se efectúen acreditaciones distintas de las mencionadas en el punto 2.3.1. que 
coexistan con saldos provenientes de la relación laboral o de la prestación de la seguridad social, corresponderá que las extracciones que se realicen 
afecten en primer término los importes de esa relación. 2.7. Retribución. Las entidades podrán convenir libremente con las partes el pago de intereses 
–con liquidación y acreditación según la periodicidad convenida (diaria, semanal, mensual, etc.)– sobre los saldos que registren las cuentas, pudiendo 
pactarse su liquidación cuando los saldos superen determinado importe. 2.8. Cierre de cuentas. 2.8.1. Cuenta sueldo. El cierre de las cuentas deberá 
ser comunicado por el empleador o por el trabajador cuando la apertura haya sido tramitada por el empleador. En el caso de que dicha apertura haya 
sido solicitada por el trabajador, el cierre deberá ser comunicado exclusivamente por este último. En ambos casos el trabajador podrá utilizar 
mecanismos electrónicos de comunicación, conforme a lo previsto en el punto 4.17. Se hará efectivo luego de transcurridos 180 días corridos, contados 
desde la fecha de la última acreditación de fondos o de la comunicación –la que sea posterior–, siendo aplicable en ese lapso lo establecido en el 
punto 2.6. En el caso de existir servicios adicionales contratados en el marco del punto 2.12., cuando la desvinculación laboral genere la pérdida de 
beneficios y/o el cobro de comisiones asociados a esos servicios, dicha circunstancia deberá ser informada al titular previamente al devengamiento de 
tales conceptos –de conformidad con lo previsto en el punto 1.10.4.–. Sin perjuicio de ello, cuando la entidad financiera depositaria reciba del 
correspondiente ente administrador de pago de las prestaciones de la seguridad social acreditaciones por este último concepto con destino a estas 
cuentas, su cierre operará de acuerdo con el procedimiento que establezca el mencionado ente o, en su defecto, cuando no se hayan registrado esas 
acreditaciones durante el plazo de 730 días corridos. 2.9. Entrega de las normas al titular, beneficiario, apoderado o representante legal. Se 
entregará al titular directamente o a través de su empleador –cuando la apertura haya sido solicitada por este último– el texto con las condiciones que 
regulan el funcionamiento de estas cuentas, debiendo la entidad conservar la constancia de su recepción por parte del interesado que podrá 
formalizarse en un listado preparado a tal fin. 2.11. Guarda de documentación. La documentación vinculada a las acreditaciones de sueldos en estas 
cuentas deberá conservarse de forma que facilite el cumplimiento del control y supervisión conforme a las normas legales aplicables. En cuanto a la 
documentación de apertura y depósitos de las prestaciones de la seguridad social, se deberá conservar copia del documento de identidad del 
beneficiario y, en caso de corresponder, de su apoderado o representante legal, la información que provea el ente administrador de los pagos para la 
apertura y acreditación de los haberes de la seguridad social, constancia de la entrega de las normas y de las tarjetas de débito, etc. de forma que 
facilite el cumplimiento del control y supervisión. 2.12. Servicios adicionales. La incorporación a estas cuentas de servicios financieros adicionales, 
no derivados de su naturaleza laboral o de la seguridad social ni otros ya previstos en el punto 2.3.1., deberá ser requerida fehacientemente por el 
trabajador o beneficiario a la entidad financiera interviniente, quedando dichos servicios claramente establecidos como anexo al texto a que se refiere 
el punto 2.9. Dicha incorporación y su mantenimiento no podrán ser exigidos como condición para poder hacer uso de este tipo de cuenta. En caso de 
que se prevea la percepción de comisiones o cargos por estos servicios adicionales, éstas podrán efectuarse sólo en función de la efectiva utilización 
del servicio por parte del titular y deberán constar en el citado anexo. 2.13. Otras disposiciones. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida 
en que no se opongan a las presentes normas, serán de aplicación las disposiciones establecidas para los depósitos en caja de ahorros.  

 
OPASI 2 / Capítulo I Depósitos / Sección 4 Disposiciones Generales 
4.3. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 4.3.1. Las entidades financieras que proporcionen tarjetas magnéticas para ser 
utilizadas en la realización de operaciones con cajeros automáticos deberán alertar y recomendar a los usuarios acerca de las precauciones que deben 
tomar para asegurar su correcto empleo. La notificación de esas recomendaciones deberá efectuarse al momento de la apertura de la cuenta que 
implique la entrega de una tarjeta para ser utilizada en los cajeros automáticos, sin perjuicio de la conveniencia de efectuar periódicamente posteriores 
recordatorios. Asimismo, corresponderá colocar -en forma visible en los lugares donde se encuentren los cajeros automáticos- carteles con las 
precauciones que deben adoptar los usuarios del sistema. 4.3.2. A continuación se enumeran las recomendaciones y recaudos que, como mínimo, 
deberán comunicarse a los usuarios: 4.3.2.1. Solicitar al personal del banco toda la información que estimen necesaria acerca del uso de los cajeros 
automáticos al momento de acceder por primera vez al servicio o ante cualquier duda que se les presente posteriormente. 4.3.2.2. Cambiar el código 
de identificación o de acceso o clave o contraseña personal ("password", "PIN") asignada por la entidad, por uno que el usuario seleccione, el que no 
deberá ser su dirección personal ni su fecha de nacimiento u otro número que pueda obtenerse fácilmente de documentos que se guarden en el mismo 
lugar que su tarjeta. 4.3.2.3. No divulgar el número de clave personal ni escribirlo en la tarjeta magnética provista o en un papel que se guarde con 
ella, ya que dicho código es la llave de ingreso al sistema y por ende a sus cuentas. 4.3.2.4. No digitar la clave personal en presencia de personas 
ajenas, aun cuando pretendan ayudarlo, ni facilitar la tarjeta magnética a terceros, ya que ella es de uso personal. 4.3.2.5. Guardar la tarjeta magnética 
en un lugar seguro y verificar periódicamente su existencia. 4.3.2.6. No utilizar los cajeros automáticos cuando se encuentren mensajes o situaciones 
de operación anormales. 4.3.2.7. Al realizar una operación de depósito, asegurarse de introducir el sobre que contenga el efectivo o cheques 
conjuntamente con el primer comprobante emitido por el cajero durante el proceso de esa transacción, en la ranura específica para esa función, y 
retirar el comprobante que la máquina entregue al finalizar la operación, el que le servirá para un eventual reclamo posterior. 4.3.2.8. No olvidar retirar 
la tarjeta magnética al finalizar las operaciones. 4.3.2.9. Si el cajero le retiene la tarjeta o no emite el comprobante correspondiente, comunicar de 
inmediato esa situación al banco con el que se opera y al banco administrador del cajero automático. 4.3.2.10. En caso de pérdida o robo de su tarjeta, 
denunciar de inmediato esta situación al banco que la otorgó. 4.3.2.11. En caso de extracciones cuando existieren diferencias entre el comprobante 
emitido por el cajero y el importe efectivamente retirado, comunicar esa circunstancia a los bancos en el que se efectuó lo operación y administrador 
del sistema, a efectos de solucionar el problema.  
4.4. Garantía de los depósitos. 4.4.1. Leyenda. En todos los documentos representativos de las operaciones pasivas (boletas de depósito, 
comprobantes emitidos por cajeros automáticos, resúmenes de cuenta, etc.) deberá constar, en forma visible e impresa al frente o al dorso de ellos la 
siguiente leyenda: “Los depósitos en pesos y en moneda extranjera cuentan con la garantía de hasta $ 25.000.000. En las operaciones a nombre de 
dos o más personas, la garantía se prorrateará entre sus titulares. En ningún caso, el total de la garantía por persona y por depósito podrá exceder de 
$ 25.000.000, cualquiera sea el número de cuentas y/o depósitos. Ley 24.485, Decreto Nº 540/95 y modificatorios y Com. “A” 2337 y sus modificatorias 
y complementarias. Se encuentran excluidos los captados a tasas superiores a la de referencia conforme a los límites establecidos por el Banco 
Central, los adquiridos por endoso y los efectuados por personas vinculadas a la entidad financiera.” En caso de que se presente alguna de las 
situaciones citadas en último lugar o se trate de depósito de títulos valores, corresponderá colocar en forma visible en el frente de los documentos la 
siguiente leyenda: “Depósito sin garantía”. Esta última exigencia no regirá cuando las operaciones se efectúen a través de cajeros automáticos 
pertenecientes a redes que posibiliten la interconexión operativa de las entidades financieras. 4.4.2. Información al cliente. Las entidades deberán 
mantener a disposición de su clientela los textos completos y actualizados de la  Ley 24485, del Decreto 540/1995 (texto actualizado) y de las normas 
sobre "Sistema de seguro de garantía de los depósitos". 4.4.3. Publicidad. 4.4.3.1. En recintos de las entidades financieras. En las pizarras en las que 
se informen las tasas ofrecidas a la clientela deberá transcribirse en forma visible los alcances de la garantía (tipo de operación, su condición de 
comprendida o no en el régimen, porcentaje y monto garantizados, excepciones, etc.): 4.4.3.2. En otros medios .En la publicidad que realicen las 
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entidades financieras, relacionada con los depósitos que capten, deberá consignarse la existencia de una garantía limitada para su devolución o su 
inexistencia, según el caso.  
4.5. Devolución de depósitos. Las cuentas especiales, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1391 del Código Civil y Comercial de la 
Nación, están sujetas a las siguientes condiciones, a las que quedan sometidos sin derecho a reclamo alguno los interesados. 4.6.1. Cuentas a orden 
recíproca o indistinta. La entidad entregará el depósito total o parcialmente a cualquiera de los titulares, aun en los casos de fallecimiento o incapacidad 
sobreviniente de los demás, siempre que no medie orden judicial en contrario. 4.6.2. Cuentas a orden conjunta o colectiva. La entidad entregará el 
depósito sólo mediante comprobante firmado por todos los titulares y, en caso de fallecimiento o incapacidad de algunos de ellos, se requerirá orden 
judicial para disponer del depósito. 4.6.3. Cuentas a nombre de una o más personas y a la orden de otra. 4.6.3.1. Las entidades entregarán, en todos 
casos, el depósito a la persona a cuya orden esté la cuenta, salvo lo previsto en el punto 4.6.3.2. 4.6.3.2. Si sobreviniera el fallecimiento o la incapacidad 
de la persona a cuya orden está la cuenta, el depósito se entregará a su titular o bien a la persona a la cual corresponda la administración de sus 
bienes conforme a lo establecido en el Código Civil y Comercial. De ocurrir el fallecimiento del titular de la cuenta, los fondos depositados quedarán a 
disposición de quienes resulten ser sus causahabientes.  
4.6. Saldos inmovilizados. 4.7.1. Transferencia. Con carácter general, los fondos radicados en cuentas de depósitos se transferirán a "Saldos 
Inmovilizados" en el momento de cierre de las cuentas. 4.7.2. Aviso a los titulares. Se admitirá la aplicación de comisiones sobre los saldos 
inmovilizados, únicamente en la medida que las entidades lo comuniquen previamente a los titulares y no se trate de montos derivados de una relación 
laboral y/o de prestaciones de la seguridad social, haciendo referencia a su importe -el que no podrá superar, por mes calendario, el valor de la pieza 
postal “carta certificada plus” (servicio básico de hasta 150 grs.) del Correo Oficial de la República Argentina S.A.- y a la fecha de vigencia que no 
podrá ser inferior a 60 días corridos desde la comunicación. En el caso de cierre de la cuenta por decisión del titular, la entidad no deberá observar el 
plazo mínimo señalado precedentemente. Las comunicaciones se cursarán por correo mediante la señalada pieza postal certificada. 
4.7. Actos discriminatorios. Las entidades deberán adoptar los recaudos necesarios a efectos de evitar que se produzcan actos discriminatorios 
respecto de su clientela, para lo cual deberán observar las disposiciones de las normas sobre “Protección de los usuarios de servicios financieros”. 
4.8 Cierre de cuentas no operativas. Podrá procederse al cierre de la cuenta en caso de no haber registrado movimientos –depósitos o extracciones 
realizados por el/los titulares– o no registrar saldo, en ambos casos por 730 días corridos. Sólo se admitirá el cobro de comisiones, por cualquier 
concepto, hasta la concurrencia del saldo de la cuenta, no pudiéndose, bajo ninguna circunstancia, devengar ni generar saldos deudores derivados de 
tal situación. El cierre de la cuenta deberá ser comunicado con anticipación a sus titulares por nota remitida por pieza postal certificada o, en su caso, 
mediante resumen o extracto correspondiente a este producto o a otros productos que tenga el cliente en la entidad, teniendo en cuenta para ello lo 
previsto en las normas sobre “Comunicación por medios electrónicos para el cuidado del medio ambiente”. En el aviso a cursar deberá otorgarse un 
plazo no inferior a 30 días corridos para que el cliente opte por mantener la cuenta, antes de proceder a su cierre. Estas disposiciones serán aplicables 
a las operaciones contempladas en la presente reglamentación, excepto que tengan un tratamiento específico para proceder a su cierre o su apertura 
haya sido ordenada por la Justicia. 4.11.1 Servicio de transferencias. Cargos y/o comisiones. El cobro de estos conceptos se ajustará a lo indicados 
en las Secciones 5. y 6. de las normas sobre "Sistema nacional de Pagos – Transferencias – Normas complementarias", según corresponda. Ello, sin 
perjuicio de los servicios adicionales para facilitar la carga masiva de dichas transacciones en los sistemas que ofrezcan las entidades financieras a 
los clientes (y en tanto no se cobren por importes que tengan relación con los montos transferidos) y de los conceptos que deban trasladar a los clientes 
por tributos, retenciones, etc., según las normas legales que resulten aplicables. Cuando se trate de transferencias cursadas en dólares 
estadounidenses o euros, a los fines de la aplicación de comisiones y cargos, se utilizará el tipo de cambio comprador del Banco de la Nación Argentina 
correspondiente a la fecha de cierre de operaciones del segundo día hábil inmediato anterior. La eventual comisión se abonará, cuando corresponda, 
en pesos, utilizando a ese efecto el citado tipo de cambio, debitándose la cuenta a la vista en esa moneda que el titular posea en la entidad. Cuando 
no posea cuenta a la vista en pesos, o su saldo sea insuficiente, abonará la comisión en la misma moneda de la transferencia, debitándose la cuenta 
pertinente. No corresponderá la aplicación de ninguna comisión y/o cargo adicional por parte de la entidad financiera por otro concepto -administrativo, 
operativo o de cualquier otra índole-, sin perjuicio de que se podrán mantener en vigencia las comisiones que se cobraban entre entidades y a la 
clientela por cobertura geográfica -en los valores vigentes al 23.9.10-, en aquellos casos en que así se encuentre previsto. 
4.11: Operaciones por ventanilla: Los usuarios de servicios financieros que sean titulares de las cuentas previstas en estas normas tendrán derecho 
a realizar operaciones por ventanilla, sin restricciones de tipo de operación -sujeto a las que por razones operativas pudieran existir- ni de monto 
mínimo. No podrán aplicarse comisiones a las operaciones efectuadas por ventanilla por los usuarios de servicios financieros que sean personas 
humanas, con el alcance previsto en el punto 2.3.2.2 de las normas sobre “Protección de los Usuarios de Servicios Financieros”. 
 
OTRAS DISPOSICIONES GENERALES: 
IMPUESTOS: Los impuestos presentes y futuros que pudieren gravar al producto, servicio, tipo de depósito, gestión de cobro, saldos, intereses, débitos, 
etc. serán a cargo del Cliente Titular de la cuenta. 
COPIAS ADICIONALES: El Cliente podrá solicitar a su cargo  y durante cualquier momento de la relación copias adicionales de la documentación 
correspondiente a las presentes operatorias. 
REGLAMENTACIÓN- MODIFICACIONES: El Banco se encuentra facultado para modificar el contenido de la presente, de acuerdo a los cambios que 
se produzcan en la operatoria de Caja de Ahorros y/o las variaciones del mercado financiero que impacten en este tipo de operatoria y/o por la necesaria 
adaptación de estas cláusulas a lo dispuesto por normas de rango superior, todo ello en tanto dichas modificaciones no afecten el equilibrio en la relación 
entre el Banco y el Cliente. A tales fines el Banco notificará al Cliente de modo fehaciente y con indicación precisa de la cláusula correspondiente, la 
modificación que se introducirá en esta reglamentación, con por lo menos 60 días corridos de antelación a su efectiva implementación. En caso de que 
el Cliente manifieste en forma fehaciente y dentro del plazo antes indicado, su oposición o rechazo a la modificación comunicada, tendrá derecho a cerrar 
la cuenta, sin costo adicional alguno y previa notificación al Banco, por medio fehaciente. 
DEBER DE INFORMACION –  JURISDICCION Y COMPETENCIA CONFORMIDAD LEY 25.326: Para cualquier cuestión derivada del presente, el 
Cliente se somete a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios competentes en el lugar que corresponde a su domicilio, aceptando expresamente la 
prórroga de la competencia judicial en razón del monto y/o cuantía, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2, inciso 1, apartado B de la Ley Nº 10.160 
(Provincia de Santa Fe). Con relación a los Datos identificatorios recabados y registrados por el Banco, de conformidad con la normativa de la Ley 25.326 
de Protección de Datos Personales y en particular lo dispuesto por el Artículo 6, el Cliente presta expresa conformidad para que los mismos sean 
utilizados para la consideración de productos y/o servicios que pueda ofrecer en el futuro el Banco, como así también para el procesamiento de las 
respectivas operaciones. Facultad de Revocación. El Cliente podrá revocar la presente Solicitud dentro del plazo de diez (10) días hábiles bancarios 
contados a partir de la fecha de recibida la presente suscripta por el Banco o de que se le comunique la apertura de la cuenta a la vista solicitada. A tales 
fines deberá notificar su voluntad en tal sentido al Banco de manera fehaciente o bien por nota suscripta personalmente y dirigida al Banco.  Dicha 
revocación será sin costo ni responsabilidad alguna para el usuario de servicios financieros en la medida que no haya hecho uso del servicio y, en el 
caso que lo haya utilizado, sólo se le cobrarán las comisiones y cargos previstos para la prestación, proporcionados al tiempo de utilización del servicio 
o producto. Con la firma del presente, el Cliente recibe copias de la misma y del LISTADO DE COMISIONES, debidamente intervenidas por el Banco. 
De ser aprobada la presente Solicitud se proporcionará al Cliente -dentro de los diez (10) días hábiles bancarios contados a partir de la fecha de su 
aprobación y/o de la apertura de la cuenta a la vista solicitada, lo que suceda último- una copia de la Solicitud suscripta por persona con firma autorizada 
por el Banco. 
El depósito de cheques podrá efectuarse transcurridos 180 días desde la apertura de la cuenta, solo en cajas de ahorro en pesos. 
Usted puede consultar el "Régimen de Transparencia" elaborado por el Banco Central de la República Argentina sobre la base de la 
información proporcionada por los sujetos obligados a fin de comparar los costos, características y requisitos de los productos y servicios 
financieros, ingresando a http://www.bcra.gov.ar/BCRAyVos/Regimen_de_transparencia.asp 

https://www.normasfinancieras.com/vsr/jump.aspx?entorno=TO&nm_origen=TO&nm_accion=LinkDoc&link=C125299
https://www.normasfinancieras.com/vsr/jump.aspx?entorno=TO&nm_origen=TO&nm_accion=LinkDoc&link=C125300
http://www.bcra.gov.ar/BCRAyVos/Regimen_de_transparencia.asp
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Se deja constancia que para el caso de tratarse de la apertura de más de una caja de ahorros, los términos anteriores se entenderán en plural.- 
DATOS PERSONALES: De conformidad a la Ley 25.326 de Protección de Datos Personales y en particular lo dispuesto en el Art. 6, EL TITULAR presta 
conformidad para que los datos identificatorios registrados por EL BANCO, sean considerados para los productos y/o servicios que ofrezca en el futuro 
EL BANCO, y para el procesamiento de las operaciones inherentes. Asimismo, el titular acepta que: EL BANCO podrá transferir sus datos de persona, 
actividades económicas y operaciones ante requerimientos de los organismos de control; dicha información podrá ser utilizada por personas autorizadas 
del banco bajo sus políticas de confidencialidad, para gestionar el contrato y prestación de servicios respectiva; el Banco podrá compartir su legajo e 
información con otras entidades alcanzadas por normativas de la Unidad de Información Financiera en virtud de la Res. UIF 156/2018 artículo 21, 
manteniendo la confidencialidad y seguridad de los datos; el Banco podrá solicitar información a bases de datos comerciales y crediticias, autorizando el 
titular a informar a las centrales de riesgo respectivas.  
Disposición 10/2008 DNPDP: “El titular de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gratuita a 
intervalos no inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 3 de la Ley Nº 
25.326”. “La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES, Órgano de Control de la Ley Nº 25.326, tiene la atribución de 
atender las denuncias y reclamos que se interpongan con relación al incumplimiento de las normas sobre protección de datos personales”.  A sus efectos 
se transcribe Art. 14 Ley 25.326 (Derecho de acceso): “1. El titular de los datos, previa acreditación de su identidad, tiene derecho a solicitar y obtener 
información de sus datos personales incluidos en los bancos de datos públicos, o privados destinados a proveer informes. 2. El responsable o usuario 
debe proporcionar la información solicitada dentro de los diez días corridos de haber sido intimado fehacientemente. Vencido el plazo sin que se satisfaga 
el pedido, o si evacuado el informe, éste se estimara insuficiente, quedará expedita la acción de protección de los datos personales o de hábeas data 
prevista en esta ley. 3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo puede ser ejercido en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis 
meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto. 4. El ejercicio del derecho al cual se refiere este artículo en el caso de datos de personas 
fallecidas le corresponderá a sus sucesores universales.”  
 
ACEPTACIÓN DE REGLAMENTACIONES Y CONDICIONES GENERALES: Suscribo la presente “REGLAMENTACIONES Y CONDICIONES 
GENERALES DE CUENTA SUELDO EN PESOS” abajo al pie y por única vez, en señal de conformidad con la totalidad de su contenido, ateniéndome 
a la OPASI 2 y/o a sus modificaciones conforme normativa de BCRA. Dejo constancia y reconozco que esta solicitud consta de cuatro (4) fojas 
debidamente enumeradas, habiendo recibido copia de la misma suscripta por el Banco. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

    

 Firma y aclaración 
Titular 1 

 Firma y aclaración 
Titular 2 

 Controló:  

 
Certifico/Certificamos que la firma del 

solicitante fue puesta en mi/nuestra presencia 
 


